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1 CONSTITUCION DE COMPaÑñia _ DE 

2 RESPONSABILIDAD LIMITADE/ 
  

  

de 3 DENOMINADA > COMPARTA DE 

SEGURIDAD Y PROTECCION CISEPRÓÁ 

Dr. José CabreraR. 
NOTARIA 2da. 5 

Machala - Ecuador 

E. LTDA. .—- 

Socios PROMOTORES SEMORES + 
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

    

6 

L 
7 FRANCISCO ISIDRO MURILLO 

8 PEREZ. —MAYOR (R) JOSE IGNACIO 

9 NAVARRETE —LAMHDAZURI, / DOCTOR 

10 ALLAN ANIBAL RODRIGUEZ FAJARDO 

11 Y DTROS.- Ll 

12 CAPITAL SOCIAL: S/. 700.000,00 

13 EEFEDEPREFER EL EEE E IEFRRES REE L3Mo0/8 
PITT 

4 COIE CIO CIC) 

ls En la ciudad de (Machala, Capital de la 

E]; 
z 16 Provincia de El Oro, / República del 

a 1) 

e $7 Ecuador, “hoy día Jueves f veintitrés de 
o rmeaar 

E] 8 Mayo de mil novecientos noventa y unoy ante 

2 . pu 
=* DS má el Notario DOCTOR JRSE JAVIER CABRERE   
  

ROMAN 3 comparecen, por sus propios dérechos, 

el señor A RANCISCO ISIDRO MURILLO PEREZ,     agricultor, acompañado de su cónyuge señnra 
  

    

  

  

  

23 ENA DE LAS MERCEDES  —CHONG MENDOZA DE 

. 24 MURILLO,  —dedicada al hogar; JOSE —IGNACIO 

25 NAVARRETE —LANDAZURI, —MHayor (R), empleado 

26 bancario, acompañado de su cónyuge señora 

27 CARMEN ELENA MADERO SERRANO CDE — NAVARRETE, 
      28 dedicada al hogar3 y, el DOCTOR ALLAN ANIBAL 
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28 

EUDEIGUEZ ESAJARDO. A2bopado de los Tribtmales 
  

de _ la República, acompañado de su  CcÓnyuae 

señora  MERCY ELIZABETGH SOLORZANO MEDINA  —DE 
  

RODRIGUEZ, —dedicada al hogar; ecuatorianas? 

domiciliados en esta ciudad, Mayores e edad, 

capeces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerlos doy fe con amplia libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultados 

de la presente Escriturá Pública de 

CONSTITUCION —DE COMPARIA DE RESPONSABILIDABT 

LIMITADA, para si otorgamiento me preseñtan la 
  

minuta que copio a continuación 

"SEROR MOTARID:- En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, / sírvase insertar Ána en 
  

la que conste £1 CONTRATO SOCIAL, 

CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE UNA COMPAÑIA, 4al 

tenor de las siguientes cláusulas: OA 

PRIMERA: OTORGANTES 21- “intervienen en el 

otorgamiento de la presente Escriturar/ Pública 
  

  

  

  

  

  

Y AManifiestan su voluntad de / 

constituir Lira Compañía Limitada 1os 

señores” Francisco lsidro Muriilo Pérez, 

casado, agricultor; José ighacio 

Navarrete Landazuri, casado, Mayor  (r]), 

empleado bancario; Ya Doctor Allan 
  

YA fnibal Rodríguez Fajardo, “casado, Abogado/de 

los Tribunales /de la Repúblicas además 
    comparecen las señoras y Ena de las Mercedes 
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1 Chong de Murillo, Áarmen Elena Madero Serrano 

9 de. Navarrete y Mercy/ Elizabeth Solórzano 

CR 3 Medina de Rodríguez, y calidad de cónyuges 

| 4 de los socios antes mencionados, / de 

or. ost Cabrera 5 nacionalidad ecuatoriana, y domiciliados en 

Mactala - Ecuador 6 esta ciudad; ” para prestar su aspntimiento y 

7 ratificación a este contrato,/, capaces para 

8 obligarse y contratar 7 _— 

9 SEGUNDA : CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA: Los 

10 otorgantes de este Contrato convienen en / 

11 constituír y en efecto constituyeñ una / 

12 compañía de Responsabilidad Limitada, en 

13 forma simultánea, / bajo la denominación / dé: 

14 COMPARIA DE_SEGURIDAD Y PROTECCION CISEPRO c/ 

15 A LTDA. Cuyo régimen estará sujeto a la Ley y 

VA a los Estatutos Socialesy que han sido / 

/ aprobados por los contratantes y que dicen 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA: COMPAÑIA “DE SEGURIDAD Y 

N PROTECCION CISEPRO C. LTDA. .- 

1 CAPITULO. PRIMERO / 

22 DENOMINACION, OBJETO, [DOMICILIO Y PLAZO 

23 ARTICULO PRIMERO: / DENOMINACION:=" La 

94 Compañia Operará bajo la denominación 

25 objetiva de COMPAÑIA DE _SÉGURIDAD _ Y 

26 PROTECCION CISEPRO C. LTDA. A 

97 ARTICULO SE NDO: DEL — OBJETO  SOCIAL:- La 
      28 Compañía /kendrá por objeto dedicarse a la 
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Seguridad: Beguridad personal, Seguridad de 
  

industria, Caeguridad a domicilio,” seguridad 
  

de transporte de valores, con personal 

  

armado, Anvestigación de personal, seguridad A - 

en computación y 50 de sistema electrónico T 

para vigilancia Y/y todo lo referente a 

  

seguridad ey general, y Etectuara toda clase de 

  

actos, ,/ contratos y Operaciones civiles y 

  

mercantiles 0/de cualquier naturajéza” que 

  

digan relagíón con sus objetivos, / seguridad “í 
  

bancariaY Podrá fundar o constituir sociedades 

  

o aún tusionarse o transformarse óon o: en 

  

otras e invertir p- ingresar como socia 0 

  

accionista de cualquier otra compañia y en 

  

general tendrá pleña capacidad para celebyar 
LÍA 
  

dda clase de actos y/o contratos y contraer 
EN 

obligaciones cualquiera Que fuere su 
  

naturaleza o cuantía, Í autorizada po la Ley y 

  

propios del giro de su negocio o de aquellos 

  

que se entienden pertenecer algiro.—“2- a 

  

ARTICULO TERCERO: PLAZO Y DURACION. El plazo 
  

de duración de la Compañía es de cincuente 

años a contados desde la «fecha de 

inscripción de este contrato en el Registro 

O + 

  

  

  

  

Mercantil plazo __que podrá ser prorrogado 0 

restringido ¿con_“árreglo a la Ley de 
rd 

Compañias. mn - 

    ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.- La compañía 
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he 

1 tendrá—au domicilio en la ciudad 

9 sy Machala.) y cabecera” de Cantón del . 
a 

PS 

CR 3 hsm nombre. rovincia de El Oro. 

4 República del Ecuador, Lúero podrá 

Dr. José CabreraR. 
NOTARIA 2da. 5 establecer Agencias o / Sucursales en 

Machala + Ecuador 6 otras ciudadod, del país yA del 

7 exterior. Al a a 

8 CAPITULO SEGUMDO 

9 DEL CAPITAL SOCIAL. SOCIOS Y PARTICIPACIONES 2 | 

10 ARTICULO — QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL. El 
11 100, capital social de la compañía es el de Y 

12 den0” SETECIENTOS MIL SUCRES,00/100 (S/.700.000,00); r 

13 divididos en 'setecientas (70047 

IN participaciones ¿4Quales, Camutativas e 

z Ñ | indivisibles y no negociables Y de UN 

2 | MIL SUCRES,00/100 5/.1.000,00) / cada « 

y | una, capital que ha a integrafiente 
- J 

    

  

  
  

== E . 
(mumeraria y de mide un ciento 

suscrito y pégado por los socios en 

por: E foo), e de la siguiente 
e 

  

  

manera: A ¡TA a 
502103 "o GUUZAO DE CAPITAL CAPITAL 

22 

PARTICIFACIONES — SUSCRITO PAGADO 
23 

DE 57,1,006,00 248 24 L 
FRANCISCO Herillo EJ .280, v00,00 3 5/.230.000,09 Ll 

25 L 
Mir. José Navarrete 280/ 5/.280.000.00 481 .280.000.00 / 

26 A 4 
Dr. Állan Roúriquez 146/87 .140,000,00/ 8/.140,000,00 / 

27 AZ L de 

28 

  

  

  

  

  

      TOTALES   Te 

700 8/.700,009,00/ 8/,700.000,00, / Y, 
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ARTICULO SEXTO1+ CERTIFICADO DE APORTACIONES :- 
  

La Compañía entregará La cada socio Sun 
  

certificado de aportación en el que cónstará 

su carácter de no negociable y el número de 
  

participaciones _aúe por su aporte / te 

correspondan; / Yós certificados estaráh, 

suscritos por el Presidente y Gerente” General 

de la Compañía. y” Láda participación dará 
Y 

derecho a up Úoto en las sesiones de Junta 
  

  
  

  

  

  

  

  

General. yA — 

ARTICULO SEPTIMO: —CESION DE PARTICIPACIONES 1 4 

No obstante el carácter de no negociable de 

los certificados de aportaciones AÁos socios 

podrán ceder total-% parcialmente sus e 

participaciones, Y con el consentimiento 
  

  
unánime del capital socinl Y En todo caso4 las 

cesiones 0 trarisferencias/ de participaciones 

sociales, // spÍo sutirán efectos cuando“ se 

hubieren cumplido 198 requisitos del 

Artículo ciento quince de la Ley de 

Compañtas. € e e A 

ARTICULO OCTAVO: FONDO DE RESERVA LEGAL: Y, La 

Compañía deberá formar un fondo de Reserva 

Legal hasta que éste alcance por lo 

menos el veinte por ciento (20%Wdel capital (Y 

social, debiéndose segregar en cada 

anualidad de las utilidades líquidas YY 

realizada un cinco por ciento (37) Y vara 
  

 



JDOS 
ly 

1 tal A Ó, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 ART ICULO NOVENO: RESPONSABILIDAD, DERECHOS Y 

QQ? 3 OBLIGACIONES DE LOS  SpCIOS:- Salvo las 

4 excepciones legales yla responsabilidad de los 

Dr os Sabrera R. 5 socios se i imita - al monto de sus 

Macitala - Ecuador 6 participaciones,/ gozarán de los derechos y 

7 cumplirán con las obligaciones que les señala 

8 la Ley de Cófpañias y demás Leyes de la 

9 República. /A los socios les está especialmente 

10 prohibido conceder garantías perópnales < n 

11 ser que sean extendidas AÁor asuntos o 

12 negocios ye la compañía o relacionados con 
  

  estos.» - o 

ARTICULO DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL “DE 

  

  

SOCIOS: La Junta General de SÁios es el 
  

organismo supremo Zde la compañía. Éstará 
  

  

dirigida por el Presidente A actuapó” comp” 
    Secretario el Gerente General.V/ La Junta 
  

  

  
  

    
General no podrá considerarse válidamente 
  

constituída para deliberar en primera 

  

        
convocatoria si los concurrentes /a ella no 

  

  

  

    

  

21 

/ . , 
92 representan” más de 13 mifad del capital 

93 social.y/ La Junta se reunirá en segúnda 

94 convocatoria ¿0 el número - de — socios 
  

95 presentes,,/Éebiendo ee a en 1a/ 

respectiva convocatoria.//” Las resoluciones 
  

deberán adoptarse por una mayoría NS 

votos que represente or lo menos más” de / 

21 
    28    
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4 

la mitad del capital sócial concurrente a la 
  

  sesión salvo. nn eo 

adj. Los CAnoOs de remoción 47 de 

administradores por causas legales, 

disolución anticipada de la compañia, 

reforma de estatutos, amortización 

del capital social, aumento de capital y 

prórroga del plazo social en que se 

requerirá una mayoría equiíalente 

por lo menos.a las dos terceras partes 

del capríal concurrente a la sesión; 

b).— Para los casos de decidir la 

  

  

constitución de sociedades, a fusión 
  

o transformación de la Compañia con 
  

o en otros ingresos como soría o 

accionista de otras compañiald” en que 

se requerirá el consentimiento unánime 4 
  

de todos los socios concurrentes. e 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS 

ORDINARIAS Y EXTRADRDINARIAS :- Las sesiones/de 

Junta General som Ordinarias y 

Extraordinarias. Las Ordinarias se reunirán 
    por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres primeros / meses posteriores a la 

finalización el ejercicio económico/ de la 

Compañia. Las Juntas Generales /, sÉran 

convocadas por el Gerente General en uno de 
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los periódicos de mayor circulació 
  

  

domicilio principal de la Compañía, 

días de anticipación por lo menos al fijado. 
  

para la sesión” Sin embargo, estando presente 
  

en cualquier tiempo y lugar dentro del 
  

territorio nacional todo el capitál pagado y 
  

A siempre que 105 asistentes, quienes deberán 
  

suscribir el acta de sesión bajo pena Je 
  

nulidad ¿ceptaren por / unanimidad Y 1a 
  

celebración de la Junta,/ ésta se entenderá 
  

convocada y quedará válidamente consti úida, Y 
  

sin necesidad de convocatoria Y por la 
  

pensa de conformidad con lo determínado en 
  

el artículo doscientos ochenta /de la Ley 
  

de Compañias: y/ Las  —fctas de  Juntas/ 
  

AT
M 

Generales, / e llevarán en hojas estritas a 

máquinas y debidamente toliadas .L-- (PA A A Á 
  

e
 e
”
 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: REPRESENTACION —DE 
  

LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS GENERALES:- Los 
  

socios podrán ser  representadés por otras 
  

ersonas e las sesiones de Junta LA 
  

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

General wen cuyo caso,” la representación se 
  

conferirá mediante Carta poder especial/ 
  

para cada junta,/ salvo que el mandatario 
  

ejerza poder gerYral conferido por 
  

escritura pública. € A A Á 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DE LA 
    JUNTA GENERAL :-“Gon atribuciones de la JuntaL 
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General de AR — > — 
  

ad. Designar al Presidente Gerente General 
  

Vicepresidente, e Comisariol y demás 
  

funcionarios de la Compañía y resolver 
  

sobre la remoción de os 
  

administradores por incapacidad,” faltas 
  

graves y/o mala administración de 

los negocios sóciales de conformidad 

Lg con la Ley; _—— a 
  

b).- Fijar los sueldos que deberán / percibir 
  

el Presidente,//21 Gerente General” el 
  

Vicepresidente, 61 Comisario y demás 

funcionarios de la Compañia -———_——————— _S 
  

c).- Observar Y, aprobar las- cuentas Y 
  

balances ,/ Inventariosy/ e Aúformes- que 

presenten los administradores; e 
  

d).- Resolver acerca de la forma y reparto de 

  las utilidades.-%- 
  

e)j).- Resolver sobre la adquisición de bienes 

muebles e inmuebles /Gí--   

  

  
f).- 

9).- 

Consentir en la cesión (Cde 

participaciones sociales y 2 la 

admisión de nuevos Socios A 

Decidir sobre la Reforma de Estatutos, 

sobre el Aumento o disminución /de 

capital, así como acerca / de la 

disolución anticipada de la Compañía 

y su correspondiente liquidación, Ly 
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23 

24 

25 
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21 

28 

7 
considerar las cuentas de 
  

liquidadores; -       

bh. Acordar la exclusión del socio socios 

de acuerde con los causales Éstablecidos 

L par la Ley; -   

  

id. Resolver acerca de la fusión /, 
  

transformación de la Compañía on o 
  

en otra y sobre el ingreso como socia 
  

  

  

  

      

o accionista / de cualquier otra 

compañías. € A A A A e e 

y. Acordar prérroga o disminución del plazo 

de duración de la Compañia ¡aan 

kE), Dictar las medidas conduncentes £ ta 
  

buena marcha de los negocios socíáles de 
  

Lo la Compañía; o 
  

1), Interpretar en forma obligatoria” los 
  

Estatutos que rigen la vida dé la 
  

COMpañlar Y 7777 á7 7” OI: áT Xq A AA 
  

Mm. Las demás que la ley 0 sel ceñtrato 
  

social atorguen a los administradores f- 
  

ARTICULO DECIMO. CUARTO :- DEL PRESIDENTE :- 
  

Durará fáinco años Y en el ejercicio de su 
  

A _— 

cargo pudiendo ser indefinidamente -Feelegido. 
    

Su gestión puede terminar por causales O Mor 
  — 

aceptación de su renuncia que puede 
  

presentar libremente. Para el desempeño de 
  

    este cargo no es necesario ser socio de 
TOOK 

la Compañia. —— e e E   
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ARTICULO DECIMO QUINTO :-— ATRIBUCIONES :— 
  

Corresponderá al Presidente: qEOÓxcoÓ. O 
    

aj. Suscribir conjuntamente con el Gerente 
Le, 
  

General / 108 certificados de 
  

aportaciones q -— TT O 
  

bi Dirigir las sesiones de Junta General. 
  

a A 

  

e 

c).- Suscribir con el Gerente General” las 
  

certificaciones de Ley en el Libro de 
  

( 
Socios y ) participaciones de la 

  Compañia A —“"—— 

  

d).- Suscribir con el Gerente General “las 
  

certificaciones de ley en el Libro de 
  

Socios Y participacioles de la Compañía; 
  

  

  

  

Y» 7 7 

e). Supervigilar la buena marcha de los 

negocios sociales; / € A 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL GERENTE — GENERAL :- 

La Administración de la Compañía corresponde/ 
  

además del Presidente L Vicepresidente 4 
  

  
Gerente General / quien durará cinco aos en el 

j ici NN pure A ejercicio de su cargos iendo ser 

indefinidamente reelegido. Su gestión puede 

terminar por causas legales o por aceptación Y 

de su renuncia que puede presentar Áibremente. 

Para el desempeño (de este cargo, ¿NO 23 

£ 
necesario ser socio de la Compañía. Se 

entenderá investido de /las más amplías Y  
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25 
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27 

28 

390065 
[a 

atribuciones para el ejercicio de sus 
  

funciones administrativas./ Estará obligado la 
  

presentar el balance anyal y las (cuentas de 
  

perdidas y ganancias, así como la propuesta 
  

para la distribución de beneficios sociales en 
  

el plazo de sesenta días. contados desde la 
  + 

  

  

terminación del respectivo ejercicio 

económico; a cuidar de que se 11eve/ 

Fr 
debidamente la contabilidad Y la 
  

correspondencia de la Compañias; yl en general / 
  

a sujetarse a llas resoluciones de la Junta 
  

General de Socios, /a1 contenido de Los / 
  

Estatutos Sociales Y a las prescripciones 
  

legales. ó-—- a a a sc, 0 e 0 cs a o 0 o a ss 2 200 0 rs pros ones 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION 
  

LEGAL:-" Tanto el [Presidente como el Gerente 
  

General, obrando countamente, / ejercerán la 
a 6 

representación leg Sh judttíal y/extrajudicial 
  

  de la Compañia. Á-———- _ a 

  

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL VICEPRESIDENTE :- 
A 
  

Duarará (Kinco ap en el ejercicio de su 
  

Cargo, pudiendo Ger indefinilamente reelegidod, 
  

su gestión puede terminar por causas legales 
  

o por aceptación de su renuncia que puegdé 
  

presentar librefente. Para el desempeño de 
  

este cargo noes necesario ser socio de la 
  

Compañía. / Reemplazará al Presidenté o al 
    Gerente _Gemeral de la Compañía, en Caso de   
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falta O ausencia, Lierneas o cualquier 
  

impedimento temporal que no les/ permita 

actuar, ejercie entonces el Vice residentl,, Pp 
  

totas las atribuciones y facultades inherentes A 
  

al cargo del reemplazo. /Ásumirá las funciones 
  

de Presidente o Gerente General desde el monto en 
  

que cualquiera de ellos lo autorice,- mediante 
  

comunicación por escrito Y. durará en/ el 
y   

ejercicio de tales funciones, asta que el” 
  

Presidente o el Gerente General, según sea er 
  

€ 
caso, reasuma su cargo Os la Junta General de 
  

Socios resuelva 1o conveniente en caso de 
  

falta definitiva de cualquiera /de los 
  

reemplaza dos. el 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LA FISCALIZACION:- 
  

Y 

La Junta General designará un Comisario pata 
  7 

que ejerza las funciones y atribuciones 
  7 

señaladas en la Ley de Compañías. Durará dos ___. 

años en el ejercicio de su cargo, pudiendo sór 
  

reelegido indefinidamente. e 
  

ARTICULO VIGESIMO: DISOLUCION Y LIQUIDACTON DE 
  

LA COMPAÑIA:— La Compañía se disolverá en los 
  

casos contemplados en la Ley, ¿a liquidación 

correrá a cargo del Gerente GeneralÍ quien 

deberá presentar mensualmente va la Junta 

General la Cuenta de sus gestiones. Pero si la 
    Junta lo cree conveniente podrá nombrar _-- 

-— > 

liquidadores extraños a la Compañía, cuyos  
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1 nombramientos serán inscritos en el Registro 

9 Mercantil del Cantón A el socio o socios que 

QQ 3 rep enten por lo menos el diez por ciento 

4 fra) del capital social se opusiere  u 
Dr. José Cabrera. IEA 

NOTARIA 2Zda. 5 Opusieren al nombramiento de determinados y 

Maciala - Ecuador 6 liquidadores en la 4unta General de Socios. 

7 estos serán nom ados por el Superintendente 

8 de Compañías . É. 

9 CAPITULO TERCERO , 

10 DISPOSICIONES TRANSITORIAS / 

11 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO:-  Facúltase al 

12 Doctor Allan Anibal Rodríguez Fajardo y4 hara 

13 que obtenga la aprobación de la Constitución 

= 7 . : 
5 A de la Compañía de parté de la Superintendghicia 

25 A de Compañías, “la inscriba en el Registro 

EZ | Mercantil, y en / fin realice todas las 

O y | | gestiones conduncortés al perfeccionamiento de 

= . este contrato con la obligación ye convocar a 

la primera nta General Extraordinaría de 

Socios, An 12 torma pevista en estos D 

HA Estatutos, eS el plazo de ocho dias: Y, 

22 contados a partir de inscripción, con el 

93 fin de que de cuenta/de su cometido se 

24 proceda a elegir a/fos diferentes funcionarios 

95 de la Compañia A —— Y - 

26 ARTICULO VIGESIMO SESÓNDO 3 DECLARACION 

97 UNICA Los socios”, heclaran que no se 

28 reservan en su provecho personal, premio É 
  PCI 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

o corretaje de especial beneficio, tomando 
  

  

  

  

  

del capital de. la Compañia o 

representado _n participaciones u 

ob1 igacionesL— 

TERCERA: AUTORIZACION:- Comparecen las 
  

señoras: Ela de las Mercedes Chong Mendoza de 
  

Murillo, Carmen Elena Madero Serrano de 
  

Navarrete y Mercy Elizabeth Solórzano Medina 
  

de Rodríguez, en calidad de cónyuges de los 
  

señores: Mayor  (r) Francisco Isidro Murillo 

Pérez, José lgnacio Navarrete Landazuri y 

Doctor Allan Anibal Rodriguez Fajardo 
  

por los derechos que representan dentro 

de la sociedad conyugal que tienen formada; 
  

Ys manifiestan que, tienen a bien. aceptar 
  

las participaciones que sus prenombrados 
  

cónyuges han suscrito en la Compañía que por 

esta escritura se constituye; Ys por 
  

consiguiente autorizan y dan su 
  

  
consentimiento expreso a las aportaciones que 

hacen aquéllos aprobando y ratificando este 

instrumento público 2 todas y cada una 

de sus partes .——yá- - 

Coma documento habilitante agregue yá tea la 

  

Cuenta de Integración de Capital. A 

Agregue usted señ Notario las demás 

cláusulas de estijó para la plena validez de 

YA SH este contrato, 
  

 



IDGC0 

  

BANCO DE CREDITO 

       
       

22 Mayo de 1.991 No. 002 

Certi que hemos recibido el siguiente aporte en 

numerario, para depositar en la Cuenta de Integración de Capital 

de la "COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CISEPRO C1A. LTDA. 

  

abierta en nuestros libros: / 

ACCIONISTAS 

| / / 
Francisco Murillo Perez S/. 280.000,00 

Myr. José Navarrete L./ 280.000,00 7 

Dr. Allan Rodriguez / 140.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de setecientos mil 

00/100 sucres, suma que será devuelta una vez constituida la 
Compañia a los Administradores que hubYeren sido designados por 
esta, después que la Superintendencia “de Compañias nos comunique 

que la antes mencionada Compañia, se encuentre debidamente 

constituída, y previa entrega a nosotros del nombramiento del 

Administrador, con la correspondiente constancia de su 

incripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

* 

     ACA AA 

NOTARIO ABOGADO 
MATRIZ GUAYAQUIL: P. Ycaza 302 y Córdova - Conmutador: 310055 - Casilla 4173 - T 6 Fax 328-472 

SUC. QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León Mera - Conmutador: 502120 - Casilla 94 elex 2030 - Fax 568-329 
SUC. MACHALA: Guayas 1809 y Rocafuerte - Conmutador: 936980 - Casilla 925 -Telex 4413 - Fax 937276
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1 f) Doctor Allan A. Rodríguez Fajardo.- 

9 Matricula número ciento néve.- Colegio de 

0 3 Abogados de El Orar 

4 Hasta aquí la minuta que conjuntamente con el 

or. José Cabrera R. 5 respectivo documento habilitante que se agrega 

Machala - Ecuador 6 a la presente quedan elevados a Escritura 

7 Pública con todo el valor legal. Me 

8 presentan sus respectivas Cédulas de Identidad 

9 y Certificados de Votación. Y, leída que fue 

10 esta escritura integramente por mí el 

11 Notario a los comparecientes, aguéllos. se 

19 se ratifican en lo expuestoy, firman 

13 conmigo,én unidad de acto, de todo lo cual, 

14 doy M.- 

15 / 

5 y 
rr 

  

az” Xy D 

Casera _ 
17 * < N 

| , Sr. Francisco urillo Pérez 

C. I. No. 090195510 

| É C. Y. No. 0104-124 

o LL LAS 
a Les, 7 

PAR os 

A 

  

      

CH
AL
A 

¿R
A 

RO
MA
N 

e
 

        

D
A
S
 

  

    
  

  

  

Myr. (r) sé" I. Navarrete Landazuri 

95 . C. 1. No. 1100112091 

96 C. Y. No. 1402 No Em. 

21 
  

      28 Si an > 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

quen las firmas.- A 
  

—Á. AR on 

AD 
. 28 y 

Dr. atan pl. (Rodriguez Fajardo —> 
  

C. l. No. 070070822-5 

C. Y. No. 135-210 

A 

  

ba AR Mello 
Sra. Ela de 1%5-M7 Chong. M. de Murillo 

E C. Ll. No. 070066727-2 

C. Va Na. 0037-277 

  

Ósisms n_M Cuonvecle ( 

Gra, Carmen E. Madera S. de Navarrete 
  

  

C. Il. No. 0700045438 
  

C. V. No. 0089-164 
  

  

Mery lbn Je go de Quo 
24 | 

Sra. Meroy 1 Fzano M. de Rodríguez 

7) o Ta No, 0701004160 

0 es] ) L 
LE LL AN 
EPA 

    

TT 

LEE A 
DR. JOSELJ q O 

NOTAR 10-ABOGADO 

    SE OTOR= 
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1 GO ANTE _ MI; y, en fé de ello, confiero - 

) ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES-FGUAL A = 

3 SU ORIGINAL, que sello, firmo y Pr AR 

4 lugar y fecha de su cele preprÓn e” 
Dr. José CabreraR. ; 

HOTARIA 2da. 5 IA 
Machala - Ecuador TIRA ds Da A 

6 ) 

: ATEN A PITR 
En.) 

8 

9 

10 

11 

A 12 RAZON: Gfento como tel que con fecha de hoy, ahe dedo Ccumplf 
$ = É 

e 23 13 miento e lo dispuesto en el £rtículo Tercero, de la = 

Cid 14 resolución Na. 91=6=21:0097, de fecha 3 de Julia de 

1.991, digtede por el Intendente de Compañíse, median 

te le cual se aprueba la Escriture Pública de Consti- 
  

tución de Compefía, nue entecede y de la cual he tomg 
  

de debide note al margen de la metríz de le citada *e 

eritura celebrada ente 9l susarito.» > 

Machale, 40 de IyMG , de 14991 | 

      

  

    

  

    
  

  

   

  

  

  

Ó, ( 

, 55 e = O 

24 ga Sy DR, JOSE JAVIER CABRERA par 

2 em Y 
26 

27 
      CERTI_ 

28 
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JUiS 

FICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en - 
  

la Resolución NO. 9i=6=2=1=0057 dictada por el 
  

señor Intendente de Compañfas de Machala, el 5 
  

de Julio de 1991; queda inscrita Esta Escritu_ 
  

ra en el Registro Mercartil con el No. 385 y 
  

anotada en el Repertorio bajo el No, 715, Ma_ 
  =_ 

chala, a Doce de Julio de Mil Novecientos No_ 
  

venta y Uno.,- El Registrador Mercantil, -x-X=x-x=- 
  

  

    

    

ANG. CARLOS $ 6 
REGISTRADOR MERCANT 

CAXNTON MACHLAJA 
CAÁNIDGN—MiAiciiroir   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado- 
  

una copia auténtica de ésta Escritura en cumpli 
  

míento de lo dispuesto en el Decreto 733 dic 
  

tado por el sefior tresidente de la República - 
  

el 22 de Agosto de 197%, publicado en el Re_ 
  

glstro Oficial No, 878 del 29 de Agosto de - 
  

1975. Machala, a Doce de Julio de Mil Novecien 
  

tos Noventa y Un0.-= El Registrador Mercantil,-, 
  A 
  

   

AA 
A Maso QUN 
  

  

   
REGISTRADOR M 
  

AA TOSAL 
ON 

e MACIATA 
CIN MTI == 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de 
  

Seis meses que determina el Art, 33 del Códi_ 
  

go de Comercio, una copía de la Escritura en 
      tes referida y una copia de la Resolución que 
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13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

aprueba la Constitución de la "COMPAÑIA DE - 
  

SEGURIDAD Y PROTECCION CISEPRO CC, ITDA,", Ma_ 
  

chala, a Doce de Julio de Mil Novecientos =» 
  

Noventa y Uno.» El Registrador Mercantil,-x-x- 
  

  

| Nao UN > 
    

    

> 

LLARDO HID 
REGISTRADOR MERCAN 

ABG. 

  

CANTON MHATCHALA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


